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Que no le pase a 
usted

• 	 El gobernador de un depar-
tamento decide suscribir un 
contrato interadministrati-
vo con una universidad pú-
blica para desarrollar unas 
obras en dicha entidad te-
rritorial. Luego de iniciados 
los trabajos, deciden las 
partes adicionar tres veces 
el valor del contrato princi-
pal, incluyendo nuevos pro-
yectos al contrato inicial. 
La Procuraduría investigó 
y encontró que  las adicio-
nes habían sobrepasado el 
límite legal permitido (50% 
del valor del contrato ex-
presado este en salarios 
mínimos legales mensuales 
vigentes) incurriéndose en 
una falta disciplinaria por la 
inobservancia de la ley. 
Sanción: destitución e 
inhabilidad general por 
12 años para el ejercicio 
de cargos públicos

• 	 El alcalde de un municipio 
de sexta categoría decidió, 
sin mayor fundamento,  
celebrar un convenio inte-
radmnisrativo para la cons-
trucción y dotación de la 
biblioteca municipal, pero 
además, previo a la suscrip-
ción del referido contrato, 
no estaban confeccionados 
de manera definitiva los es-
tudios de factibilidad y de 
suelos, por lo que en desa-
rrollo del contrato se debie-
ron realizar ajustes econó-
micos al proyecto. Además 
la Cooperativa decidió 
subcontratar con terceros 
la ejecución de las obras. 
La Procuraduría en la in-
vestigación realizada pudo 
comprobar la violación de 
los principios de transpa-
rencia, economía y deber 
de selección objetiva,  en 
la medida que se inobservó 
el deber legal de contar con 
estudios previos, precisos y 

completos antes de iniciar 
el proceso contractual, lo 
que fue considerado como 
una falta gravísima ya que 
la conducta irregular se 
encuadró en la descripción 
contenida en el artículo 48 
numeral 31 de la ley 734 de 
2002. 

	 Sanción: destitución e 
inhabilidad general por 
12 años para desempe-
ñar cargos públicos.

•	 El Director de la Unidad de 
Contratación de un depar-
tamento, ordenó la apertu-
ra de una licitación pública 
para adquirir elementos es-
colares y entregar los kids a 
los alumnos de menores re-
cursos, sin embargo la lici-
tación se adelantó sin verifi-
car que los bienes recibidos 
se ajustaran a las exigencias 
del pliego de condiciones. 
La procuraduría encontró 
que dichos elementos fue-
ron adquiridos por un pre-
cio mayor al que podrían 
tener en el mercado, con-
cluyendo así que se habían 
generado unos sobrecostos 
que incrementaban indebi-
damente el patrimonio de 
un tercero con recursos pú-
blicos. 
Sanción: destitución e 
inhabilidad general por 
12 años para desempe-
ñar cargos públicos.

•	 Un alcalde de un Muni-
cipio de sexta categoría, 
no reporto la información 
solicitada por Planeación 
Nacional, para dar cum-
plimiento a las leyes 715 de 
2001 y 617 de 2000, sobre 
desempeño de las entida-
des territoriales. 
Sanción: suspensión en 
el ejercicio de las fun-
ciones por el termino 
de tres (3) meses.

Desde la expedición de la 
carta política de 1991, el 

constituyente impuso límites 
al uso de los recursos públicos 
destinados como auxilios o do-
naciones a favor de personas 
naturales o de derecho priva-
do, como respuesta al abuso 
derivado de la antigua práctica 
de los “auxilios parlamenta-
rios”, abriendo la posibilidad de 
que, con recursos estatales, el 
gobierno en todos sus niveles, 
con sus presupuestos pudiera 
celebrar contratos con entida-
des privadas sin ánimo de lucro 
y de reconocida idoneidad para  
impulsar programas y activida-
des de interés público acordes 
con el Plan Nacional y los pla-
nes seccionales de Desarrollo; 
dejando al Gobierno Nacional 
la potestad de reglamentar la 
materia. Fue así como se ex-
pidió el decreto 777 de 1992, 
en donde se establecieron las 
reglas bajo las cuales habría de 
regirse este tipo de contratos, 
y luego modificado por el de-
creto 1403 del mismo año.

Desafortunadamente en-
contramos que son muchas 
las entidades del orden nacio-
nal, departamental, distrital 
y municipal empeñadas en la 
tarea de acudir a este tipo de 
prácticas contractuales con 
entidades sin ánimo de lucro 

para desarrollar los fines del 
Estado mediante la inversión 
de cuantiosos recursos pú-
blicos, dejando a un lado los 
principios constitucionales 
que rigen la función pública 
y las reglas de transparencia 
y deber de selección objetiva 
que impone el Estatuto Con-
tractual de la Administración 
Pública (Leyes 80 de 1993 y 
1150 de 2007).

Efectivamente hemos ob-
servado que las entidades 
publicas suscriben convenios 
sin tener en cuenta la anterior 
reglamentación; encontrando 
contratos con entidades sin 
ánimo de lucro que no cum-
plen con el principal requisito 
legal como lo es la “idoneidad 
reconocida” olvidando que  la 
misma ley define esto como 
“la experiencia con resultados 
satisfactorios que acreditan la 
capacidad técnica y administra-
tiva de las entidades sin ánimo 
de lucro para realizar el objeto 
del contrato”. Debiendo el ente 
público “evaluar dicha calidad 
por escrito debidamente moti-
vado”.

Consejo de Estado, Sala de Con-
sulta y Servicio Civil, Consejero 
ponente: Enrique Jose Arboleda 
Perdomo, 25 de septiembre de 
2008. Radicación número: 11001-0
3-06-000-2008-00049-00(1911) 

A propósito de los contratos con 
entidades sin ánimo de lucro
Por: Jairo Rafael Martínez Cubillos

¿Para qué sirven los 
       Cabildos Abiertos? 

Los ciudadanos pueden desa-
rrollar su liderazgo y habilida-
des, para atender las proble-
máticas sociales del entorno, 
resolver conflictos, señalar 
ejes de acción  frente a los 
fenómenos que los afectan y 
canalizar los esfuerzos locales, 
regionales y territoriales.

¡Todo por un buen gobierno!

¿?


